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La Justicia protege de
nuevo la marca‘Buddha’

ANTE UNA INFRACCIÓN COMO LA DEL FAMOSO BAR DE MADRID

M.S.Madrid
Los tribunales reiteran la pro-
tección de la marca Buddha y
condenan a un bar de copas
deMallorcaanoefectuarnin-
gún uso de ese signo y al pago
de15.887,84euros.El juzgado
de los Mercantil nº2 de Ali-
cante sigue así la estela de la
sentencia de la que informó
EXPANSIÓN el pasado 8 de
mayo, que multaba al famoso
Buddha Bar de Madrid con
360.000 euros por copiar la
marca.

En este caso, se trata de El
templo de Buddha o Buddha
Palma, a quien la sociedad
francesa dueña de la marca
Buda/BuddhaBar–registrada
en1998–acusadeinfringir las
marcas comunitarias que re-
genta.

Los tribunales consideran
queexisteriesgodeconfusión
yaqueelelementodominante
de una marca compuesta
–Buda/Buddha– es idéntico,
ademásdeque“losproductos
oserviciosyelcarácterdistin-
tivo de la marca anterior es
fuerte”. Añaden que “la apro-
ximación al riesgo de confu-
sión debe efectuarse desde la
perspectiva de un determina-

do tipo de consumidor, el
consumidor medio de la cate-
goría de productos o servicios
de que se trate, del que se pre-
sume que se encuentra nor-
malmente informado y es ra-
zonablemente atento y pers-
picaz.Esteconsumidorperci-
birá la marca como un todo,
en su conjunto, sin detenerse
aexaminarlosdetalles”.

Lara Foncillas, socia de id
law partners, declara que “es-
te nuevo triunfo ayudará en la

larga batalla que se sigue con-
tra el resto de locales de ocio
queutilizansignosBudayque
intentan aprovecharse de la
fama y prestigio de las noto-
rias marcas comunitarias
BuddhaBar/BudaBar, titula-
ridad del grupo empresarial
francés George V que explota
el famoso bar-restaurante pa-
risino Buddha bar y edita los
exitosos discos del mismo
nombre”.

Ninguno de los locales es-
pañoles que utilizan signos
Buda está autorizado. Así,
apostilla, “contra todos ellos
se actúa, en defensa de las
marcas y de la exclusiva ima-
gen Buddha Bar, con el fin de
abrir en España, finalmente,
ungenuinoBuddhaBar”.

Para concluir, la Justicia
considera que la demandada
“ha desarrollado un compor-
tamiento parasitario, se ha
aprovechadodelprestigio”de
la marca Buddha, y “ha dilui-
dosucarácterdistintivo”.

Antonio Hernández-Gil, ayer, entre José María Alonso (dcha.) y Francisco García-Mon. / Efe

Alonso,socio director
de Garrigues:
“La relación con
inmigrantes es sólo
‘pro bono’”

todo 2009. “El ICAM apoya”,
declaró, “las reivindicaciones
de las asociaciones de aboga-
dos de turno de oficio, pero
está en contra de la huelga,
que atenta contra el derecho
a la tutela judicial”. El decano
explicó que “la Justicia no
puede funcionar sin los abo-
gados y que su ausencia pul-
verizaríaelsistema”.

Además, dijo que el ICAM
recurrió ayer la privatización
que ha emprendido la CAM
del Servicio de Orientación
Jurídica a mayores (SOJ).
Tambiénesperaqueprospere
el recurso que ha puesto con-
tra el acuerdo que alcanzaron
laCAMylaComisióndeAsis-
tencia Jurídica Gratuita que
limita los derechos de los in-

migrantes que llegan a Bara-
jas. Considera que la Comi-
sión no tiene competencias
para decidir sobre este asun-
to. Por último, vaticinó que el
ICAM podrá evitar que el ar-
tículo 22 bis del anteproyecto
de ley de extranjería perjudi-
quealturnodeoficio.

Y para zanjar el malenten-
didoquehasupuestoelacuer-
do que han firmado dos fun-
dacionesconlaCAMparaen-
señar las leyes españolas a in-
migrantes, José María Alon-
so,sociodirectordeGarrigues
y miembro de la Junta, dejó
claroque“losbufetesnovana
asumirlafuncióndelturnode
oficio”: “Los abogados de ne-
gocios ni podemos ni quere-
mos asumir estos casos. Son
actuaciones de responsabili-
dad social o pro bono, única-
menteformativas”.

Condena a un bar
de Mallorca a no
efectuar ningún uso
del signo y al pago
de 15.887,84 euros

Cree que ha
incurrido en una
conducta parasitaria
y se ha aprovechado
del prestigio

“Los bufetes no van a asumir
la función del turno de oficio”

M.Serraller.Madrid
“ElColegiovaalucharconto-
dos sus medios para que haya
unturnodeoficiodigno”,ase-
guró ayer Antonio Hernán-
dez-Gil, decano del Ilustre
Colegio de Abogados de Ma-
drid(ICAM),quiencompare-
ció ante los medios rodeado
demiembrosdesuJuntapara
expresar su “preocupación”
por las deudas de la Adminis-
tración al turno de oficio y pa-
ra “defender el modelo actual
de justicia gratuita” ante la
duda que se ha suscitado de
que la Comunidad de Madrid
(CAM) lo vaya a privatizar. El
decano extendió la situación
al “resto de Administraciones
yalestadodelaJusticia”.

En primer lugar, denunció
que la CAM adeuda a los abo-
gados de turno de oficio el
72% del segundo trimestre de
2008, además del tercer y
cuartotrimestre, loquesevaa
pagar con la partida de 2009.
Calculó que sólo quedarán
entre dos y tres millones de
eurosparacubrirlosgastosde

Antonio Hernández-Gil, decano del colegio de abogados de Madrid, aseguró ayer que el ICAM va a hacer
“todo lo posible”porque la Comunidad pague lo que debe y se garantice el derecho a la tutela judicial.

D.T.Madrid
Lacompañíaespecializadaen
programas informáticos de
gestión de empresa BMC
Software anunció ayer que su
facturación creció a nivel
mundial en el último trimes-
tre de 2008 un 6% respecto al
mismo periodo del año ante-
rior, tras ingresar 488 millo-
nes de dólares (alrededor de
380millonesdeeuros).

Jim Grant, vicepresidente
de Estrategia y Desarrollo
Corporativo de la firma con
sedeenHouston(EEUU),ex-
plicó la pasada semana a EX-
PANSIÓN que su software
puede ahorrar numerosos
costes a las empresas, en es-
pecial después de “fusiones y
adquisiciones”. Grant criticó
además la tendencia de las
compañías a dejar de invertir
en tecnología en momentos
decrisis.

“Una fusión debe reducir
los costes fijos. Si no, no está
cumpliendo su función”, afir-
mó,trasrecalcarque“conuna
buena gestión y las herra-
mientas adecuadas, se puede
administrar un negocio mu-
cho más grande sin invertir
muchosmásrecursos”.

BMC
Software
aumenta sus
ventas un 6%
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Consulte datos sobre el turno de oficio y
sobre Extranjería en www.expansion.com
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Consulte la sentencia nº 149/08 de
19/12/2008 en www.expansion.com
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